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Datos de publicación

Referencia de publicación: 2019-0000102619

Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA)
NIF: Q9155023F
Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
Dirección: C/ Pablo Picasso, nº 6 - Sevilla Andalucía España
Provincia de Tramitación: NO PROVINCIALIZABLE
Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: CAMPAÑA BATIMÉTRICA EN PUERTOS DE GESTIÓN DIRECTA

DE LA AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA. ARCO
MEDITERRÁNEO

Lugar de ejecución: Andalucía (ES61)
Número de expediente: 2019/000184
División por lotes: No
Clasificación CPV

71351923 - Servicios de mediciones batimétricas.

Descripción: Disponer de Batimetrías periódicas actualizadas para trasladar a los
usuarios de los puertos datos reales del calado de los mismos.

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Abierto
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 102.668,50 €
Importe neto: 84.850,00 €
Valor estimado: 157.107,50 €
Notas: Importe Neto y Valor Estimado se indican sin IVA. El valor estimado

supera al presupuesto porque incluye prorroga de 2 años y un
incremento de unidades de ejecución hasta el 10% del precio del
contrato según articulo 101 LCSP.

No sujeto a regulación armonizada

Contrato susceptible de Recurso especial

Formalización del contrato

Fecha de adjudicación: 04 / 09 / 2019
Fecha de la formalización: 04 / 10 / 2019
Duración del contrato: 3 Años

Código Seguro de verificación: wBMCPhhNSMxUmDzUyU/TJzJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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Número de contrato: 1
NIF: B99505810
Adjudicatario: IDEA, INGENIO DESDE EL AIRE, S.L.
Importe neto de adjudicación: 84.850,00 €
Importe total de adjudicación: 102.668,50 €
Admite subcontratación: No
¿El adjudicatario es una PYME?: Sí
¿El adjudicatario es una UTE?: No
Nº de licitadores presentados: 2

Prorrogas del contrato

Modificaciones del contrato

Referencia en Diarios Oficiales

Documentos Adjuntos

Documentos sobre la formalización
Contrato firmado 2019_184 (Contrato firmado 2019_184.pdf) 
 (SHA-256: 10456b9cb596a0e7f44dccc2cba706788217eb99ceb942c8cd4a9104473852bc) 

Información Adicional

Documentación relativa al número de licitadores participantes en el procedimiento

Documentación relativa a las subcontrataciones que se realicen

Documentación relativa a las revisiones de precio / cesión del contrato

Documentación relativa a la resolución del contrato / declaración de nulidad

Documentación relativa a las prórrogas / modificaciones del contrato

Publicaciones relacionadas

2019-0000064552
2019-0000068943
2019-0000071893
2019-0000084149
2019-0000085052
2019-0000085795
2019-0000090030
2019-0000092532

Código Seguro de verificación: wBMCPhhNSMxUmDzUyU/TJzJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/
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